
De: Colegio Barros Luco <barrosluco1510@yahoo.com>
Enviado: viernes, 15 de noviembre de 2024 10:29
Para: Oficina De Partes <oficinadepartes@sma.gob.cl>
Cc: Patricio Ojeda <pojeda@bio.puc.cl>
Asunto: Entrega información conforme Res. Exenta N°2055
 
Señorita
Marlies Sepúlveda Sandoval

De acuerdo al asunto remito información.

Atentamente,

Sonia Herrera
Jefe Administrativo
Colegio Barros Luco

















Antecedente: Resolución Exenta N° 2055 del 30 de octubre 2024.

Materia: Entrega antecedentes solicitados

De: Patricio Ojeda Rossi

Representante Legal

ENTIDAD INDIVIDUAL PATRICIO OJEDA ROSSI

RUT.- 65.148.199-6

A: Doña MARLIES SEPÜLVEDA SANDOVAL

Jefa subrogante Oficina Regional Metropolitana

Superintendencia del Medio Ambiente

En relación a la materia expone y solicita,

Al punto N°1.-

Individualización del representante legal:

Nombre: FEDERICO PATRICIO OJEDA ROSSI

Cédula Nacional de Identidad: 6.008.912-4

Domicilio Particular: Domingo Bondi N°925 – Las Condes

Correo electrónico: pojeda@bio.puc.cl

Fono celular: 993217238

Correo del Establecimiento: barrosluco1510@yahoo.com

Fono (Establecimiento).- 225551036 - 232551433

Al punto N°2.-

Se adjunta horario de funcionamiento del Establecimiento

Al punto N°3.-

Se adjunta plano de resumen de ambos inmuebles que conforman el Establecimiento. Al punto N°4.-

Se adjunta fotografías de equipos de música y calendario de actividades curriculares y extra- curriculares. Al

punto N° 5

Se adjunta oficio explicativo, señalando la realidad cotidiana del Establecimiento.
Por tanto;

Ruego a Ud. se sirva tener por cumplido con lo ordenado en la Resolución Exenta N°2055.

Representante Legal
Patricio Ojeda Rossi
RUT: 6.008.912-4















De: Federico Patricio Ojeda Rossi

Representante Legal

ENTIDAD INDIVIDUAL EDUCACIONAL

PATRICIO OJEDA ROSSI

RUT.- 65.148.199-6

Establecimiento Educacional

ESCUELA BÁSICA BARROS LUCO Y ESPECIAL DE LENGUAJE

A: Don Esteban Dattwyler Cancino

Jefe de Oficina Regional Metropolitana

SUPERINTENDENCIA DEL MEDIO AMBIENTE

Materia: Contesta Ordinario N°2487

Con relación a la materia, expone y solicita:

Que, de conformidad al acta levantada de acuerdo con la Inspección en terreno llevada a cabo con
fecha 09-09-2024 es menester de esta parte hacer presente las siguientes consideraciones:

1.- En cuanto a la denuncia por supuestos ruidos molestos, cabe al caso de marras señalar que corresponde a
una discusión periódica con los vecinos de las residencias colindantes, lo que nos lleva a tener frecuentes
reuniones y conversaciones, proponiendo soluciones de nuestra parte, entre ellas se comunican las actividades
oficiales que según calendario escolar el cual corresponde a un acto administrativo emitido por el Departamento
Provincial de Educación “Santiago Centro” en el cual se encuentran aniversarios, fiestas patrias entre
otros.(Dichas actividades llevan consigo ruidos por un tiempo muy acotado).

2.- Siguiendo con la lógica del punto anterior, es menester hacer presente que nuestro inmueble tiene como uso y
objeto, impartir servicio educacional en distintos niveles, los cuales implican distintos rangos etarios, y
modalidades, todo esto impartido de forma gratuita y solo impetrando subvención estatal.

3.- A mayor abundamiento, de las soluciones posibles que se nos plantea por superar levemente los niveles
permitidos y durante no más allá de una hora en días y horas hábiles, dichas opciones no son compatibles con
nuestra realidad económica, toda vez que, solo impetramos subvención estatal, recursos que solo pueden ser
invertidos en los fines educativos que señala la Ley.

4.- Por otro lado, la libertad de enseñanza es un derecho consagrado en la Ley y en la Constitución Política de la
Republica para lo cual la persona jurídica sostenedora del Establecimiento Educacional Escuela Básica y Especial
de Lenguajes Barros Luco se encuentra reconocida como Cooperador del Estado en materias de Educación.
5.- Respecto al punto anterior, es del caso mencionar que dentro de las modalidades de enseñanza las cuales
abarca desde la prebásica hasta sexto año básico, se encuentra el Plan de Integración Especial (PIE) dentro del
cual contamos con educandos con capacidades diferentes, y con una alta concentración de trastorno de espectro
autista (se menciona en acta de fiscalización gritos..)

6.- Por último, como vuestra autoridad puede apreciar esta situación corresponde solo a un mero conflicto vecinal
y no estamos frente a una infracción que pudiese ser sancionada de manera pecuniaria.

Sin otro particular se despide, esperando tener una buena acogida

FEDERICO PATRICIO OJEDA ROSSI

Representante Legal

ENTIDAD EDUCACIONAL

PATRICIO OJEDA ROSSI

RUT.- 65.148.199-6


